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Resumen: 

 

La violencia doméstica es actualmente un problema de salud pública debido a su magnitud y 
repercusiones sociosanitarias. Objetivo: explorar las características epidemiológicas sociodemográficas y 
psicopatológicas  de personas denunciadas como agresores en la ciudad de Córdoba. Material y Métodos: 
estudio exploratorio, retrospectivo y transversal de los registros de personas denunciadas como presuntos 
agresores de violencia intrafamiliar en la fiscalía de violencia familiar de los tribunales Judiciales 
Provinciales de Córdoba Capital en el período junio 2011 a mayo 2012. Resultados: el (86%) fueron 
varones y el (14%) mujeres con una  edad de ±35 años. La violencia de pareja fue la más prevalente en el 
(69%). El grupo etario más comprometido fue el de 20 a 39 años El tipo de lesión más frecuente fue la 
amenaza (45,6%), seguida de lesiones graves (35,3%). La mayor parte de  los casos no presentó 
diagnóstico de trastorno mental (64,3%). El trastorno mental más frecuente fue el consumo de sustancia 
(28,3%). Conclusión: el tipo de violencia denunciada con mayor frecuencia fue la violencia intrafamiliar de 
pareja y afectó a la gente de edad joven y productiva mostrando un comportamiento de género y factores 
de riesgo social. 
 

Palabras clave: violencia doméstica; agresor; factores de riesgo; violencia de género; trastornos mentales; trastorno 
por abuso de sustancia. 

 

Abstract: 

 

Nowadays, domestic violence is a public health problem due to its magnitude and socio-sanitary effects. 
Aim: Examine the epidemiological, sociodemographic and psychopathological characteristics of people 
denounced as aggressors in the city of Córdoba. Material and Methods: exploratory, retrospective and 
cross-sectional study of people denounced as alleged intrafamiliar violence aggressors at the Family 
Violence Prosecution Unit of the Córdoba Province Court of Law throughout the period from June 2011 to 
May 2012. Results: 86% were men and 14% women of an age ±35. Couple violence was the most 
predominant in 69%. The denounced people had an educational level in 60.7%. The most frequent 
aggression was threat in 45.6%.Then, serious injuries in 35.3%. Most of the cases did not have a diagnosis 
of mental disorder (64.3%). The most common disorder was substance abuse (28.3%). 

Conclusion: The most frequently denounced form of violence was the intimate partner violence and it 
affects people at an early and productive age, showing a gender behavior and social risk factors.   
 
Keywords: family violence; aggressor; risk markers; gender violence; mental disorder, substance related disorders.
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Introducción 

 

La Organización Mundial de la Salud (2002) 
define la violencia como “el uso intencional de la 
fuerza física o el poder, ya sea en grado de 
amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra 
persona o un grupo o comunidad, que cause o 
tenga muchas probabilidades de causar lesiones, 
muerte, daños psicológicos, trastornos del 
desarrollo o privaciones”(1). Se clasifica la 
violencia en tres grandes categorías según el 
autor del acto violento: violencia dirigida contra 
uno mismo, violencia interpersonal, dentro de ella 
se distinguen dos categorías: a) Violencia 
intrafamiliar o doméstica (mayoritariamente 
ejercida por el hombre hacia la mujer) b) 
violencia comunitaria: se produce entre 
individuos no relacionados entre sí, que pueden 
conocerse o no y que generalmente acontece 
fuera del hogar(1). Violencia colectiva es aquella 
que se produce por personas que se identifican a 
sí mismas como miembro de un grupo, frente a 
otro grupo o conjunto de individuos, con objeto 
de lograr objetivos políticos, económicos o 
sociales(1). 
Se reconoce que la violencia es un problema 
social complejo y multi-causal considerado uno 
de los principales problemas de salud pública y 
para la región de Latinoamérica es una de las 
principales causas de morbi-mortalidad para los 
jóvenes(1,2,3).  Entre los factores que conllevan a 
situaciones de violencia la bibliografía identifica a 
factores biológicos, psicológicos y socio-
culturales(4,5,6). Respecto a los factores biológicos 
se reconoce padecer trastornos mentales del 
espectro impulsivo-agresivo y el consumo de 
sustancias como el de mayor prevalencia(1). 
Como factores psicológicos las distorsiones 
cognitivas, cogniciones particulares sobre la 
mujer y la relación de la pareja, mal control de la 
ira e impulsividad, bajo grado de empatía, 
escasas habilidades comunicacionales, déficit en 
estrategias para resolver problemas(4-5). Como 
factores socio-familiares se reconoce a familias 
mono-parentales, problemas de violencia trans-
generacional, maltrato infantil, desempleo, bajo 
nivel educativo, pobreza, migraciones  entre 
otros(1, 5, 6, 7, 8). 
Implementar medidas de prevención más 
específicas. Aún cuando en las últimas décadas 
se avanzó en el reconocimiento de los factores 
de riesgo de situaciones de violencia y el 
desarrollo de medidas de prevención,  se 
reconoce que la falta de estudios  es uno de los 
obstáculos más importantes  para conocer el 
verdadero alcance del problema e implementar 
medidas de intervención y prevención más 
específicas(9). De ello surge el objetivo del 

presente trabajo: explorar las características 
epidemiológicas sociodemográficas y 
psicopatológicas de personas denunciadas como 
agresores en la ciudad de Córdoba. 

 
Material y Método 

 

Estudio exploratorio, retrospectivo y transversal 
de los registros de personas denunciadas como 
presuntos agresores de violencia intrafamiliar en 
la fiscalía de Violencia Familiar de Tribunales 
Judiciales Provinciales Nº 2 de la Provincia de 
Córdoba Capital en el período comprendido entre 
junio 2011 a mayo 2012. 
Los datos se obtuvieron de los registros de  
entrevistas clínicas de diagnóstico pericial 
realizadas por médicos especialistas en 
psiquiatría a 861 personas denunciadas como 
presuntos agresores. Como instrumento 
diagnóstico se utilizó la décima versión de la 
Clasificación Estadística Internacional de 
Enfermedades y otros Problemas de Salud de la 
Organización Mundial de la Salud (CIE 10). Dicho 
sistema de categorización de las enfermedades 
asigna denominación de entidades morbosas 
acorde a criterios preestablecidos(11). 
Las variables consideradas en el estudio fueron: 

 
Caracterización socio-demográficas: edad (en 
años), sexo, nivel educativo (analfabeto, estudios 
primarios, estudios secundarios, estudios 
superiores, dato no consignado). Situación 
laboral (trabaja, no trabaja, dato no consignado). 
Tipo de delito: privación ilegítima de la libertad, 
no respeta exclusión, lesiones graves, homicidio, 
se desconoce, daño, amenazas, abuso sexual.  

 
Tipo de vínculo con la víctima: pareja, ex-
pareja, padre/madre, hijo/a, otro vínculo familiar 
(se agruparon las variables hermano, cuñado, 
suegro, hijastro, tío, sobrino, ex cuñado, abuelo, 
primo, yerno, consuegro, nuera, pareja del padre, 
pareja de la ex pareja, madrasta, ex pareja de la 
mujer, hijastro, tío, sobrino, ex cuñado, abuelo, 
primo, yerno, consuegro, nuera, pareja del padre, 
pareja de la ex pareja, madrasta, ex pareja de la 
mujer).  
 
Trastorno mentales y del comportamiento 
codificados con CIE-10 (F10-19: trastorno 
mentales y del comportamiento debido a 
consumo de sustancias,  F20-29 esquizofrenia, 
trastorno esquizotípico y trastornos delirantes, 
F30-39 trastornos del humor, F40-49  trastornos 
neuróticos, secundarios a situaciones 
estresantes y somatomorfos; F50-59 trastornos 
asociados a disfunciones fisiológicas y a factores 
somáticos, F60-69 trastornos de la personalidad 
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y del comportamiento del adulto, F70-79 retraso 
mental.  El consumo de sustancia se tipificó por 
tipo de sustancia consumida según CIE_10.  
Los datos se exploraron mediante el software 
IBM Statistical Package for the social Sciences 
(SPSS v 13.0) y se procesaron por análisis de 
frecuencia y porcentajes.  

 
Resultados 

 
Se analizaron 861 registros de pericias 
psiquiátricas a personas denunciadas como 
agresores de violencia intrafamiliar en la ciudad 
de Córdoba, el 86% (n=740) fueron varones y el 
14% (n=121) mujeres. La media de edad de la 
muestra fue de 35 años, con una edad mínima de 
17 y máxima de 74 años. La media de edad para  
mujeres fue de 34 años  y para los hombres de 
36 años. El grupo etario más prevalente fue el de 
30 a 39 años con el 35,1% (n=302) y luego el de 
20 a 29 años con el 28,6% (n=246). La 
caracterización socio demográfica de presuntos 
agresores por edad y género se presentan en la 
tabla 1.  
 

Tabla 1: Caracterización sociodemográfica de los agresores 

 
Edad femenino % masculino % total % 

>20 5 4,13% 28 3,78% 33 3,8% 

20-29 39 32,23% 207 27,97% 246 28,6% 
30-39 49 40,50% 253 34,19% 302 35,1% 

40-49 18 14,88% 147 19,86% 165 19,2% 

50-59 8 6,61% 67 9,05% 75 8,7% 
60-69 1 0,83% 24 3,24% 25 2,9% 

70-mas 1 0,83% 6 0,81% 7 0,8% 

sin 

consignar 0 0,00% 8 1,08% 8 0,9% 

total 121 100,00% 740 100,00% 861 100,0% 

Nivel 

educativo             

analfabeto 4 3,31% 15 2,03% 19 2,2% 

primario 

completo 32 26,45% 184 24,86% 216 25,1% 
primario 

incompleto 2 1,65% 62 8,38% 64 7,4% 

secundario 
completo 24 19,83% 88 11,89% 112 13,0% 

secundario 

incompleto 17 14,05% 86 11,62% 103 12,0% 
terciario 

completo 2 1,65% 7 0,95% 9 1,0% 

terciario 
incompleto 0 0,00% 1 0,14% 1 0,1% 

universitari
o completo 3 2,48% 10 1,35% 13 1,5% 

universitari

o incompleto 1 0,83% 4 0,54% 5 0,6% 
no 

consignado 36 29,75% 283 38,24% 319 37,0% 

total 121 100,00% 740 100,00% 861 100,0% 

Situación 

laboral             

trabaja 52 42,98% 367 49,59% 419 48,7% 

no trabaja 19 15,70% 33 4,46% 52 6,0% 
no 

consignado 50 41,32% 340 45,95% 390 45,3% 

total 121 100,00% 740 100,00% 861 100,0% 

Tipo de 

trabajo             

oficio 35 67,31% 254 69,21% 289 69,0% 
otro 13 25,00% 99 26,98% 112 26,7% 

profesional 4 7,69% 14 3,81% 18 4,3% 

total 52 100,00% 367 100,00% 419 100,0% 

 
Al explorar   el nivel educativo se encontró que el 
60,7%(n=523) de los casos tenía nivel educativo, 
en el 37% (n=319) no estaba consignado el dato 
del nivel educativo y el 2,2%  (n= 19) era 
analfabeto.  El grupo con nivel educativo tenía el 
25,1% (n=216) nivel primario completo, el 13% 
(n=112) nivel secundario completo, el 1% (n=9) 
terciario completo y el 1,5% (n=13) universitario 
completo. El análisis del nivel educativo por 
género se presenta en la tabla 1.  
En relación a la situación laboral al momento de 
la denuncia el 54,7% (n= 471) de los casos tenía 
consignado el dato (el 48,7% tenía trabajo y el 
2,2% no tenía trabajo) y en el 45,3% (n=390) no 
estaba consignado el dato. El 69% trabajaba en 
oficios (como albañil, pintor, plomero, carpintero), 
otro trabajo el 26,7% (empleado, operario) y el  
4,3% profesionales.  El análisis de la situación 
laboral por genero mostró que el 42,98% de las 
mujeres trabajaban (la mayor parte de ellas en 
oficios 67,3%, otro trabajo 25% y profesionales 
7,6%).  El análisis de los resultados de la 
situación laboral se muestra en la tabla 1.  

Respecto al tipo de lesión que motivó la denuncia 
las más frecuentes fue la amenaza en el 45,6% 
(n= 393), luego lesiones graves 35,3% (n= 304) y 
no respeta la exclusión 7,7% (n=66). El análisis 
del tipo de lesión por género mostró que el 
homicidio se encontró con una mayor prevalencia 
en mujeres con el 5,67% (n=7) (P >0,008) 
mostrando diferencias significativas. Los 
resultados analizados por tipo de lesión y género 
se presentan en tabla 2. 

En relación al  tipo de violencia según el vínculo 
con la persona agredida se observó que la 
violencia de pareja fue la más frecuente  en el  
69% (n= 599) de los casos (en el 57% fue la 
pareja y en el 12% fue la ex pareja). Luego, en el  
18,4% (n=158) la agresión fue por otro familiar, 
en el 12% (n=104) fue por hijo (violencia filio-
parental; agresión de hijos contra padres) y en el 
5,3% (n=46) fue el padre. Los resultados se 
presentan en tabla 2. 
 

Tabla 2: Caracterización por tipo de lesión y vinculo 

tipo de 

lesión 
femenino % masculino % total % 

abandono 0 0,00% 1 0,14% 1 0,1% 

abuso 

sexual 
0 0,00% 7 0,95% 7 0,8% 

amenazas 60 49,59% 333 45,00% 393 45,6% 

daño 6 4,96% 16 2,16% 22 2,6% 

violación 0 0,00% 1 0,14% 1 0,1% 
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homicidio 7 5,79% 8 1,08% 15 1,7% 

lesiones 

leves 
1 0,83% 16 2,16% 17 2,0% 

lesiones 

graves 
38 31,40% 266 35,95% 304 35,3% 

no respeta 

exclusión 
5 4,13% 61 8,24% 66 7,7% 

privación 

ilegitima de 

la libertad 

0 0,00% 13 1,76% 13 1,5% 

robo 1 0,83% 1 0,14% 2 0,2% 

tentativa 

de homicidio 
0 0,00% 2 0,27% 2 0,2% 

no 
consignado 

3 2,48% 15 2,03% 18 2,1% 

total 121 100,00% 740 100,00% 861 100,0% 

relación con 

la victima             

pareja 55 45,45% 441 59,59% 496 57,6% 

expareja 10 8,26% 93 12,57% 103 12,0% 

padre 9 7,44% 37 5,00% 46 5,3% 

hijo 24 19,83% 34 4,59% 58 6,7% 

otro 
vinculo 

familiar 

23 19,01% 135 18,24% 158 18,4% 

total 121 100,00% 740 100,00% 861 100,0% 

 

Al explorar la presencia de trastornos mentales 
se observó que el 64,3% (n= 554) de los casos 
no presentaban diagnóstico de trastorno mental y 
en el 35,4% (n= 307) se encontró un diagnóstico 
de trastorno mental. El 37% (n=274) fueron 
hombres y el 27% (n=33) mujeres. Respecto a 
los trastornos mentales se encontró que el más 
frecuente fue el consumo de sustancias 28,3% 
(n=244) para ambos sexos. En el 51,2% se 
detectó policonsumo  y en el 41% el consumo de 
alcohol. Otros trastornos mentales detectados 
fueron depresión en el 2,3% (n=20) con mayor 
prevalencia en mujeres, trastorno bipolar en el 
0,3% (n=3), trastornos psicóticos en el 1,7% 
(n=15) y esquizofrenia, en el 1,6% (n=14) 
trastornos de la personalidad y en el 0,5%(n=4) 
retraso mental. El análisis de los resultados por 
trastorno mental y género se consigna en la tabla 
3. 
 

Tabla 3: Caracterizacion por trastorno mental y tipo de consumo de sustancia 

 

psicopatología femenino % masculino % total % 

no presenta 88 72,73% 466 62,97% 554 64,3% 

trastorno 
bipolar 

0 0,00% 3 0,41% 3 0,3% 

depresión 6 4,96% 14 1,89% 20 2,3% 

esquizofreni
a, trastorno 

esquizotipico, 

trastorno 
delirante 

4 3,31% 11 1,49% 15 1,7% 

debilidad 

mental 
0 0,00% 4 0,54% 4 0,5% 

trastorno por 

control de los 

impulsos 

0 0,00% 2 0,27% 2 0,2% 

trastorno de 

la personalidad 
6 4,96% 8 1,08% 14 1,6% 

síndrome 

cerebral 
orgánico 

1 0,83% 4 0,54% 5 0,6% 

trastorno por 

consumo de 

sustancia 

16 13,22% 228 30,81% 244 28,3% 

total 121 100,00% 740 100,00% 861 100,0% 

tipo de 

consumo 
            

alcohol 6 37,50% 94 41,23% 100 41,0% 

cocaína 0 0,00% 11 4,82% 11 4,5% 

marihuana 1 6,25% 7 3,07% 8 3,3% 
policonsum

o 
9 56,25% 116 50,88% 125 51,2% 

total 16 100,00% 228 100,00% 244 100,0% 

 
Discusión 

 
De los datos obtenidos se observa que el tipo de 
violencia denunciada con mayor frecuencia fue la 
violencia doméstica o intrafamiliar de pareja y 
mostró un comportamiento diferenciado por 
género ya que los agresores fueron con mayor 
frecuencia los varones coincidiendo con lo 
referido en los estudios(6,8,12). Un dato a 
mencionar es la mayor prevalencia de personas 
denunciadas como agresores mujeres cuando el 
tipo de lesión fue homicidio y este aspecto se 
debería profundizar en su exploración. Los 
estudios refieren que el 60% de los países no 
tienen datos sobre homicidios(12, 14).  
Se conoce que la violencia ocasiona muertes y 
consecuencias no mortales de diferente 
gravedad comprometiendo a los grupos 
poblacionales más vulnerables,  mujeres, niños y 
personas de tercera edad.  Los diferentes tipos 
de violencia comparten muchos factores de 
riesgo  entre los que se  reconoce  la edad, 
desigualdad económica, el consumo de 
sustancias (alcohol particularmente), 
antecedentes de maltrato infantil y violencia 
juvenil(13, 14, 15, 16).  
El análisis de los factores socio-demográficos en 
este estudio mostró como los aspectos más 
importantes que el grupo etario más 
comprometido fue el de los 20 a 39 años, el nivel 
de educación primaría y una situación laboral 
precaria. La OMS indica como una medida de 
prevención y promoción de la violencia, que está 
siendo aplicada en algunos países, ofrecer 
incentivos a las personas jóvenes en riesgo de 
violencia para que completen el nivel de 
educación secundario(14).  

Al explorar los trastornos mentales y coincidiendo 
con lo referido en la bibliografía se observó una 
baja prevalencia de estos y un comportamiento 
diferenciado por género observando que el más 
frecuente en los hombre fue el consumo de 
sustancias y en las mujeres también consumo de 
sustancias, depresión y trastornos de 
personalidad(18,19). Otro aspecto mencionado para 
la prevención de la violencia (OMS, 2014) son las 
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medidas de prevención del consumo de 
sustancias y sostiene, que si bien “la mayor parte 
de los países afirman ocuparse del consumo 
nocivo de alcohol, no obstante el consumo de 
esta bebida en los países de ingresos más bajos 
continua siendo elevada”(14). Los resultados 
obtenidos en este estudio mostraron una elevada 
prevalencia de consumo de sustancia (poli-
consumo y consumo de alcohol) tanto en varones 
como en mujeres. El consumo de sustancias 
también ha sido identificado como un factor de 
riesgo de repetir nuevos episodios de violencia(3, 

7, 9, 11, 16, 17). 
La prevención y el abordaje de la violencia es un 
problema social complejo que requiere del 
estudio y la colaboración de las área salud, 
justicia, seguridad ciudadana y es indispensable 
la articulación y el trabajo colaborativo 
intersectorial para su prevención. 

Para reducir los diferentes tipos de violencia la 
OMS sugiere que es indispensable contar con 
información de lo que sucede y el déficit de 
información de la magnitud del problema se da 
en todos los sectores(14). Es indispensable contar 
con información que contribuya a diseñar líneas 
de prevención a nivel individual, relacional y 
comunitario, que promuevan vínculos de respeto 
y no violencia, que se reduzca el consumo de 
sustancias y se promueva la igualdad de 
género(14). 
De lo explorado podemos concluir que el tipo de 
violencia denunciada con mayor frecuencia fue la 
violencia intrafamiliar y dentro de ella la de 
pareja, que afecta a la gente de edad joven y 
productiva y mostró un comportamiento 
diferenciado por género. Se detectaron, en las 
personas denunciadas, factores de riesgo social, 
como nivel de educación, situación laboral y 
consumo de sustancias, todos estos aspectos 
sociosanitarios que requieren de acciones y 
medidas de prevención intersectoriales. 
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